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--- Acusamos recibo de su escrito de ref 107070010.9{13en e que nos
adjuntan la normativa reguladora de diferentes planes de estudios para la
obtención del título oficial de Licenciado en Veterinaria y Grado en
Veterinaria:

• Orden de 30 de mayo de 1983 del Ministerio de Educación y Ciencia
(BOE de 8 de agosto de 1983).

• Resolución de 13 de noviembre de 1997 de la Universidad Complutense
de Madrid (BOE de 8 de diciembre de 1997).

• Resolución de 8 de abril de 2011, de la Universidad Complutense de
Madrid, por la que se publica el plan de estudios de Graduado en
Veterinaria. (BOE 26 de abril de 2011)

Revisada la documentación aportada conforme a su solicitud para
justificar que en los mismos se adquieren las capacidades correspondientes
a la categoría B del Real Decreto 1201/2005, se estima que dichos planes
proporcionan en efecto la preparación y formación equivalente a los
programas de enseñaza para el personal de la categoría B (personal que
lleva a cabo los procedimientos) establecidos en el Anexo 1 del Real Decreto
1201/2005 de 10 de octubre sobre protección de los animales utilizados en
experimentación y otros fines científicos.
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